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RESPUESTA: 
 

El Director General de la OMS declaró, el 30 de enero de 2020, que el brote de 

2019 (n-CoV) constituía una Emergencia de Salud Pública de Importancia 
Internacional. Posteriormente, el 11 de marzo se realizó la declaración de pandemia.  

 

Toda la información actualizada sobre el coronavirus está disponible en la 
página web del Ministerio de Sanidad:  

 
www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/home.htm 
 

La actuación de nuestro país se rige por cuatro criterios: 
 

- Seguimiento diario, a través de un comité de seguimiento ministerial.  
- Decisiones basadas en la evidencia científica y el criterio de los expertos, 

manteniendo en actualización permanente todos los protocolos de actuación. 
- Máxima coordinación con las autoridades sanitarias internacionales, europeas 

y las comunidades autónomas. 
- Y total transparencia en la información al conjunto de la sociedad. 
 

El Ministerio de Sanidad se encuentra en permanente contacto con los 
organismos internacionales: OMS y Centro de Control de Enfermedades Europeo y 

Comisión Europea (ECDC), para evaluar los riesgos de la situación y coordinar las 
medidas de respuesta. 

 
El Ministerio de Sanidad ha establecido un Comité de seguimiento de la 

situación que se reúne diariamente para valorar la evolución del riesgo, las acciones que 
realizan las diferentes unidades del departamento implicadas, las propuestas de 

http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm
http://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/home.htm


  

 

 

 

   

 

 

actuaciones de coordinación con las CCAA y las actividades de comunicación técnica, 

institucional y a la población y medios. 
 
El Ministro de Sanidad realiza convocatorias continuadas del Consejo 

Interterritorial del Sistema Nacional de Salud en el Ministerio de Sanidad para la 
coordinación de las medidas de respuesta. 

 
Tras la aprobación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, El Ministerio de Sanidad queda habilitado para dictar las órdenes, 

resoluciones, disposiciones e instrucciones que sean necesarias para garantizar los 
servicios en orden a la protección de la salud, adoptando medidas tanto para reforzar el 

Sistema Nacional de Salud como para asegurar el suministro de productos sanitarios y 
medicamentos. 

 
Cabe indicar que el 26 de marzo el Ministro de Sanidad ha comparecido, a 

petición propia, en la Comisión de Sanidad y Consumo para informar sobre las 
actuaciones desarrolladas en relación con el COVID-19. 

 

De otra parte, ante la expansión de la COVID-19 en España, que ha generado 
una situación excepcional, el Gobierno se ha comprometido a actuar con la máxima 

decisión, adoptando todas las medidas que sean necesarias para proteger a las familias, 
los trabajadores y los autónomos -particularmente los más vulnerables- así como para 

preservar el tejido empresarial y económico y el empleo. 
 

Es indudable que la crisis sanitaria que atravesamos está teniendo repercusiones 
económicas y sociales. Por ello, en un primer momento, el Gobierno aprobó un primer 

paquete de medidas de refuerzo del sistema sanitario y apoyo a las personas y sectores 
más afectados: turismo, pymes y autónomos. A partir de la declaración del estado de 

alarma se han ido adoptando nuevos paquetes de medidas que tienen un impacto muy 
importante sobre la actividad económica del país. 

 

Se trata de medidas muy significativas desde el punto de vista cuantitativo que 
pretenden contener la extensión del virus en el plano sanitario, asegurar que se mantiene 

el tejido empresarial y que se minimiza la destrucción de empleo. El objetivo es que la 
situación actual dure lo menos posible y dispongamos de una buena base para reactivar 

la economía una vez que dejemos atrás la crisis sanitaria.  
 

El Gobierno sigue día a día la situación sanitaria y económica e irá adoptando 
medidas conforme vaya siendo necesario, siempre siguiendo las recomendaciones de los 

expertos y las autoridades sanitarias, de manera alineada y coordinada con las 
comunidades autónomas y nuestros socios europeos.   
 



  

 

 

 

   

 

 

Se trata de ayudar a los sectores productivos perjudicados por la pandemia de 

coronavirus. Las citadas medidas aparecen recogidas en los Reales Decretos-Leyes 
aprobados en los Consejos de Ministros celebrados desde el inicio de la crisis.  

 

No obstante, el país, al igual que el resto de países, está aún inmerso en la 
batalla contra el COVID-19, un escenario cambiante al que se van adaptando las 

distintas decisiones políticas que el Gobierno está tomando y tomará en un futuro 
inmediato. Medidas que se van a seguir aprobando teniendo en cuenta la opinión de los 

expertos y en coordinación con el resto de fuerzas políticas, comunidades autónomas, 
agentes sociales, Unión Europea y otros organismos internacionales. El objetivo 

prioritario sigue siendo salvar vidas y no dejar a nadie atrás en el camino de la 
recuperación económica. 

 

El Gobierno no puede evaluar aún el impacto directo que tendrá la pandemia de 

coronavirus en los distintos sectores de la actividad económica, al encontrarnos en la 
fase de confinamiento, previa a la de desescalada, y están por definir nuevas medidas en 
la lucha contra el COVID-19. 

 
 

 
Madrid, 27 de abril de 2020 
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